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AUTO N° 

Bogotá D.C., 

	EXPEDIENTE
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE 

	INFORMANTE /QUEJOSO
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE
	XXXXXXX

	CARGO
	XXXXXXX 

	HECHOS
	Descripción sucinta de los hechos

	FECHA DE LOS HECHOS
	Día / Mes y Año

	FECHA DEL INFORME O QUEJA
	Día / Mes y Año

	AUTO:
	Abogado de confianza/ Auto que Reconoce PERSONERÍA JURÍDICA (Numeral 2° del Artículo 112 de la Ley 1952 de 2019). Abogado de Oficio/ Auto que Reconoce PERSONERÍA JURÍDICA (Artículo 113 de la Ley 1952 de 2019)




I. COMPETENCIA

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019 en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 555 de 2011, por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos y se Dictan Otras Disposiciones.]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Decreto 559 de 2011 "Por el cual se establece la planta de cargos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. D.C. y se dictan otras disposiciones."]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1. Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, articulo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 


II. HECHOS

· DE LA NOTICIA DISCIPLINARIA

Mediante queja/informe, referenciada con el número No. XXXXX del día de mes de año, suscrito por la señora/subdirectora/ doctora/ en su calidad de XXXX, pone de presente la presunta comisión de conductas con posible incidencia disciplinaria tal como es narrado en los siguientes hechos:
“(…) se copia un extracto del informe, queja o noticias disciplinaria (…)” (folio 00).

III. ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante Auto N.º XX del XX de XXXX de 2023 (Fls.4 al 7), este Despacho ordenó la apertura de la investigación disciplinaria en contra del servidor XXXXXXXX. Decisión notificada mediante /edicto/personalmente/ fijado el día xx de xxxxxxx de 2023 y desfijado el día xx de xxxxx de la misma anualidad (fl. ___).

Si es de Confianza…

A folio xx reposa el poder otorgado por parte del señor /nombre del investigado/ al Doctor /nombre del apoderado/ identificado con cédula de ciudadanía No. x.xxx.xxx.xxx de xxxxx /enunciar donde fue expedida/, portador de la Tarjeta profesional No. XXXX del Consejo Superior de la Judicatura, por lo que se considera necesario reconocer personería jurídica para que ejerza la defensa técnica dentro de la presente actuación disciplinaria. 


Si es de Oficio….

A folio xx del expediente reposa solicitud de designación de apoderado de oficio por parte del señor / nombre apellidos investigado/, en razón a esto, el despacho procedió mediante auto No. xx del xx de xxxxx de 2023, ordenando la designación de abogado de oficio.

En la razón a la designación de abogado de oficio, obra a folio xx solicitud con radicado xxxxx mediante el cual se le solicitó a las Universidades /indicar el nombre o nombres de la universidad a las que se les solicitó el defensor/.

A folio xx reposa respuesta del Consultorio Jurídico de la Universidad /enunciar nombre de la institución/ comunicando que fue designado para adelantar la defensa el señor /nombre del estudiante, cedula, domicilio, correo, número de contacto/, estudiante activo del consultorio de esta Institución.


IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA

El artículo 15 de la Ley 1952 de 2019 consagra el derecho a la defensa de los investigados en concordancia con el artículo 29 de la Constitución Política. Puntualmente, en cuanto al derecho que tienen los investigados de contar con una defensa técnica, dicha norma señala lo siguiente:

Artículo 15. Derecho a la defensa. Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un defensor así deberá procederse. Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a través de apoderado judicial. Si no lo hiciere, se designará defensor de oficio, que podrá ser estudiante del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas legalmente. 

A su vez, el artículo 109 de la misma norma determina que los defensores de los investigados serán considerados como sujetos procesales dentro de la actuación disciplinaria, cuyas facultades se encuentran expresamente señaladas en el artículo 110 ibidem. 

Defensor de confianza….

Finalmente, el artículo 112.2 ut supra reitera el derecho que tienen los investigados a contar con un defensor dentro de la actuación disciplinaria.

Revisado la actuación obrante a folio xxx se observa que este cumple con los requisitos y formalidades establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, norma aplicada al derecho disciplinario de los servidores públicos en virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 22 de la Ley 1952 de 2019. Así mismo, se observa que la tarjeta profesional del defensor se encuentra vigente de conformidad con la consulta realizada ante la página web de la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

Si Solicita Copias….

Igualmente, en atención a la solicitud realizada por el Dr. /enunciar nombre del abogado/ mediante correo electrónico enviado a esta Oficina de Control Disciplinario Interno el día xx de xxxxx de xxxx, requiere copias del expediente xxx-202x, este despacho remitirá las respectivas copias solicitadas una vez se firme y se comunique la presente decisión.

Defensor de Oficio….

Finalmente, el artículo 113 ut supra reitera el derecho que tienen los investigados a contar con un defensor dentro de la actuación disciplinaria.

Revisado la actuación obrante a folio 28 se observa que este cumple con los requisitos y formalidades establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, norma aplicada al derecho disciplinario de los servidores públicos en virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 22 de la Ley 1952 de 2019. Así mismo, se observa que la tarjeta profesional del defensor se encuentra activo en el consultorio Jurídico de la Universidad /enunciar nombre de la universidad.

En mérito de lo expuesto, este Despacho con funciones de Control Disciplinario Interno en etapa de instrucción,

RESUELVE

[bookmark: _Hlk38190637]PRIMERO: De confianza- RECONOCER personería para actuar dentro de la presente investigación disciplinaria al profesional en derecho /enunciar nombre del abogado/, identificado con cédula de ciudadanía No.x.xxx.xxx.xxx de xxxxxx, portador de la Tarjeta profesional No. xxxxx del Consejo Superior de la Judicatura como APODERADO de confianza para que actúe como defensor del investigado /enunciar nombre completo/ dentro del expediente disciplinario No. xxxx-202x, conforme lo señalan los artículos 15, 109, 110 y 113 de la Ley 1952 de 2019, y en los términos señalados en el poder conferido. 

Defensor de Oficio-. RECONOCER personería para actuar dentro de la presente investigación disciplinaria al estudiante de derecho /enunciar nombre del estudiante/, identificado con cédula de ciudadanía No.x.xxx.xxx.xxx de xxxxxx, portador de la Tarjeta profesional No. xxxxx del Consejo Superior de la Judicatura como APODERADO de oficio miembro activo del Consultorio de la Universidad (nombre de la universidad) para que actúe como defensor del investigado /enunciar nombres completos/ dentro del expediente disciplinario No. xxxx-202x, conforme lo señalan los artículos 15, 109, 110 y 113 de la Ley 1952 de 2019, y en los términos de la designación.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales a través de los correos electrónicos que autorizaron para el efecto. 

Si solicitó copias del Expediente….

[bookmark: _Hlk130289433]TERCERO: (SI LO SOLICITÓ) REMITIR copia del expediente xxx-202x al abogado defensor el Dr. /enunciar el nombre completo del abogado/ al correo electrónico conocido a este despacho.

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que contra la presente decisión no procede recurso alguno.

QUINTO: Procédase por Secretaría de conformidad.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXXXX
Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos

Aprobó. (Nombre y cargo
Reviso: 	XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 
[bookmark: _Hlk120108318]Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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